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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de marzo de 2022 

 

 
RADICACIÓN: 17001-40-03-011-2021-00503-00 

CLASE: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: MARÍA GRACIELA GALEANO MARÍN 

INTERESADOS: ARSENIA GALEANO MARÍN 

DECISIÓN: SENTENCIA APROBATORIA DE PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN 

PROVIDENCIA: SENTENCIA No. 037 

 

 

Se procede a proferir sentencia aprobatoria de partición y adjudicación dentro del 

proceso de sucesión intestada de la causante María Graciela Galeano Marín, de 

conformidad con el numeral 6º del artículo 509 del CGP. 

 

Por auto del 2 de septiembre de 2021 se declaró abierta y radicada en este despacho 

la sucesión intestada de María Graciela Galeano Marín, quien falleció en Manizales 

el 25 de abril de 2012, ciudad donde tuvo su último domicilio. 

 

Así mismo, por causa de la muerte, se reconoció como interesada a Arsenia Galeano 

Marín en calidad de hermana de la causante, quien aceptó la herencia con beneficio 

de inventario (numeral 4º del art. 488 ídem). 

 

Dentro del mencionado auto también se ordenó el emplazamiento de las personas que 

se creyeran con derecho a intervenir en el proceso, se decretó la elaboración de los 

inventarios y avalúos de los bienes y se dispuso comunicar del asunto a la DIAN.  

  

Cumplidos los requisitos de ley, vencido el término del edicto emplazatorio, 

efectuadas las publicaciones respectivas y agregadas al expediente acorde a lo 

dispuesto en el inciso 1º del art. 501 ibídem, en providencia del 26 de octubre de 2021 

se fijó fecha para la diligencia de inventarios y avalúos; misma que se llevó a término 

el día 20 de enero de 2022, en la que se impartió su aprobación por no haberse 

presentado objeciones. 
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Presentado el trabajo de partición y adjudicación por el apoderado actor dentro del 

término oportuno para ello, se corrió traslado en proveído de fecha 10 de febrero del 

año que avanza atendiendo al contenido del numeral 1º del canon en cita, sin que se 

presentara objeción alguna. 

 

Ahora, la partición y adjudicación se hizo frente a la interesada reconocida y 50% del 

bien inventariado, con las especificaciones y linderos que al inmueble corresponde, 

siendo el adjudicado el mismo que consta en la diligencia de inventarios que obra en 

el archivo No. 13 del expediente digital, según títulos de adquisición y registro, 

precisándose que de acuerdo al certificado de tradición del mismo (Fl. 14 a 17 del 

archivo No. 02 del expediente digital) su folio de matrícula inmobiliaria corresponde 

al número No. 100-97483. 

  

Corolario de lo anterior, al encontrarse el trabajo presentado ajustado a las normas 

sustanciales y procedimentales de ley, es menester proferir sentencia aprobatoria de 

la partición y adjudicación tal como se hará, con las implicaciones que dicha decisión 

conlleva. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la ley 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el trabajo de partición y adjudicación 

presentado el 24 de enero de 2022 que obra en el archivo No 15 del expediente digital, 

dentro del presente proceso de sucesión intestada de la causante María Graciela 

Galeano Marín quien se identificó con cédula de ciudadanía No. 24.288.978 a favor 

de Arsenia Galeano Marín identificada con cédula de ciudadanía 34.001.528. 

 

SEGUNDO: Expedir copia auténtica del trabajo de partición y adjudicación, lo 

mismo que de la presente sentencia, a fin de que sea inscrita en la Oficina de Registro 

de esta ciudad y se allegue copia con la constancia de registro al proceso. 
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TERCERO: Así mismo se ordena protocolizar el expediente en la Notaría que a bien 

tengan los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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